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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Orden de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli~

miento a la sentencia dictada por el Tri'bunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.615: promovido p'or'el Colegio Oficial de Inge
nieros Industriales de Barcelona contra resolución
de este Ministerio de 4 de julio de 1963,

Orden de 8 de julio de 1971 por la que se da cumpli
miento a la sentencia dictada por el Tribunal Supre
mo en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.341. promovido por don Federico Carlos y otro
contra resolución de este MinisteriO de 20 de octubre
de 1966.

Resolución de la Delegación Provincial de Córdoba
por la que se hace público el otorgamiento del _per_
miso de investlgacion minera que se cita.

Resolución de la Delegación ProvincIal de Salamanca
por la que se hace público el otorgamiento' de los
permisos de investigación minera que se citan.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 16 de julio de 1971 por la que se suprime
la garantia ofjcial en los productos biológicos des
tinados a la ganadería.

Resolución del Instituto Nacional de Semillas 'Y
Plantas de Vivero por 'la que se aprueba. dispo-
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niéndose su publicación, la relación de aspirantes
aprobados en el concurso-oposición selectivo para
cubrir una plae.:a de Capataz de este Organismo.

MINISTERIO DE COMERCIO

Decreto 1874/1971, de 23 de julio, por el que se mo
difican el texto y los derechos arancelarios del
capítulo 73 del Arancel de Aduanas.

MINISTERIO DE INFORMACION y TURISMO

Resolución de la Dirección General de Promoción del
Turismo por la que se fallan. los «Premios nacio
nales de Fotografía Turística», en su convocatoria
corespondiente al mes de mayo de 1971.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 26 de julio de 1971 sobre suspensión de
cómputos de plazos durante el mes de agosto para
la Comisión de Planeamlento y Coordinación del
Area Metropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Malina de Segura
(Murcia) referente al concurso para designación de
Perito industrial de esta Corporación.
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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 1411971, de 30 de. juUo, sobre fi·
lación de J!,aberes para alimentaeíón de personal
de Tropa '11 Marinería de los' Ejércitos de Tierra, Mar
'V Aire.

La asignación fijada por Ley dnco/mil novecientos sesenta
y 'ocho, de c1neo de abril, para atender a la. alimentación nor
mal del pel'8Onal de· Tropa y Marinerla. resulta. insuficiente,
lo que Justifica la urgencia de su revIsión para adaptarla a
las necesidades actuales.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del dfa veintitrés de julio de mil novecientos setenta
y uno. en uso de laautorizaci6n que me confiere el articu
lo trece de la Ley Constitutiva. de las COrtes; textos refundidos
de las LeYes Pundamentales del ReIno, aprobadas por Decreto
de veinte de. abril de mil nqvec1entos sesenta y siete, y oida
la. Comisión 8. que se refIere el apartado primero del artículo
doce de la eltada Ley,

DISPONGO:

Artículo primero~-E1 haber de TÍ'opa de los Ejércitos de
Tierra. Mar y Aire, as1 como el de la Marinería de la Armada.
se incrementará en nueve'pesetas con sesenta rentimps diarias,
con destino exclusivo a su allmentadón..

Articulo aegundó.-El nuevo haber surtirá efecto.s adminis
trativos a partir de la revIsta de CQmlsario del mes de· sep
tIembre del año actual.

Artículo tercero.-Para. atender al mayor gasto que para
los Departamentos militares supone la modifica.c16n anterior,
en cuanto'al afio en curso se refiere. se realizarán las siguien
tes transferencias de créditos dentro del capítulo primero,
«Personal» :

Aumentos.-Por un impOrte ~tal. de trescientos cincuenta
millones de pesetas, en el artículo quince, «Gastos de Tropa
y Marmerla». concepto cIento cincuenta y cuatro, «Alimenta
cióD», con la siguiente distribución orgánica: doscientOs seten
ta millones de pesetas, en la Sección catorce, «Ministerio del
!Ejército», servicio cero uno, «Ministerio, Subsecretaría y ser
vicios Generales»; cuarenta y cuatro millones de pesetas, en
ia sección quince, «Ministerio de MarIna», servido cero dos.

«Departamento de Personal», y treinta 'Y seis millones de pe
setas, en la sección veintidós. «Ministerio dei Aire», servicio
cero uno, «MinisterIo, Subsecretaria y servicios Generales».

Anulac1ón.r-De trescientos dncuenta millones de pesetas, en
la Sección treinta y una.. «Oastos de diversos Ministerios», ser
vicio cero uno «Dirección General del Tesoro y Presupuestos.
Gastos de los Departamentos Ministeriales», artículo doce, «otras
remuneraclo-nes», concepto ciento veintinueve, «Para -atender a
las diferencias de devengps o faltas de dotación, perfecciona
miento de trieni06 y demás derechos económicos que pudieran
presentarse en la aplicae-ión de las Leyes y disposiciQnes com
plementarias reguladoras del personal m111tar. asI como en la
de los funcionarios civiles que prestan servicio.s en la Admi
nistra.ci6n militar».

Articulo cuarto.-Quedan facultados los Ministerios del Ejér~

cito, de Marina y del Aire para dictar las disposiciones com
plementarias que requiera el cumplimiento y ejecución de 108
preceptos del presente Decreto-ley.

Artículo quinto.-De este Decreto-ley se dara inmediata cuen
ta a las Cortes.

Así 10 dispongo por· el presente Decreto-ley, dado en La.
Coruna a t.reinta de julio de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ~ANCO

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 8 de julio de 1971 por ·la que se mO
difica la Instrucción cuarta de la Orden minis
terial de Gobernación de 6 de diciembre· de 1950
sobre ingreso. situación y destino de los Carteros
urbanos.

Ilustrísimo señor.

La insuficiencia de la plantilla del personai de Garteros
urbanos obliga S' tener un elevado número' de contratados en
estas funciones que prestarán servicio hasta que se produzca
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el necesario incremento en las consignaciones presupuesta.rUis
de aquélla.. personal que, de acuerdo con la normativa vigente.
sobrepa:sa en muchos easos el limite de edad. que se viene
exigiendo para el ingreso en el citado Cuerpo. Con el fin de
qUe estos contratados puedan &c~it" a las pruebas selectivas
que se convoquen, as1 como para permitir con carácter general
el acceso al Cuerpo de personas que aún reúnen condtciones
de aptitud para la función oorresporídiente, se hace necesa
rio remover los oQstáculos legales derivados del límite de eda.d
que impiden a la Admlniskación el aproVechamiento de este
potencial' hmnano•. al mismo tiempo -que se realiza una tarea
de promocióli social.

Por otra parte, el ingreso en el mencionado Cuerpo de Car·
teros Urbanos medIante el sistema de oposición no ,permite se
lecclonar al persoual más adecuado para los trabajos que hsn
de desempefiar, al valorane solamente los conocimientos obJe
tivos, .pero no las aptitudes morales y especificas para: estos
puest:.os, 'rBZ&nes por las que, al amparo de lo dispuesto en
el articulo 93.3 ,de la Ordenanza Postal, aprobada por Decre
to de 19 de mayo de 1960. y en el Reglamento general para
ingreSo en la Administración Pública, de 27 de junio de 1968,
es aconsejable cambiar el sistema selectivo oposición por el
de collClll'SI?Opos1ctón, con lo que, además. se 'cumplen más
ampliamente los fines de promoción social señalados.

Por ,todo ello, y sin 'perjuicio de la revisión general de las
disposiciones orgánlcaa del persop.al de Correos, en fase de
avanzado estudio, resulta necesarioI}lodificsr las instrucciones
que regulan el ingreso en el CuerpO de Carteros Urbanos para
conseguir los fines apuntados.

En .su, ,irtud. y \.lIla vez 'obtenida la aprObaciór. de la Pre
sidencia del Gobierno. de acuerdo con el articulo 130.2 -de la
Ley de Procedimiento Administrativo y previo informe de )a
Comisión Superior de Personal, he tenido a bien disponer:

Arlicu10 único.~ modifi'C8 la Instrucción 4.$ _de la Orden
ministerial de Gober.nación de 6 de diciembre de 1950, sobre in
greso, situación y destino de los Carteros urbanos, que -quedará
redactada de la siguiente forma:

d.- El ingreso en el Cuerpo de Carteros Urbanos se veri
ficará mediante concurs<H>posición, debiendo reunir los aspi
rantes las siguientes condIciones:

Prlmera.-Poseer la. nacionalidad espafiola y tener cumpli
dos dieciocho afias de edad y menos de cuarenta y cinco el
día que ftnali-ce el plazo de presentación de sol1citltdes en -la
correspondiente convocatoria.

8egunda.-No tener defecto fisico de los. comprendidoo en
el cuadro de exenciones vigentes, extremo que se acreditará me·
diante reconoc1miento médioo previo a la realización de las
pruebas selectivas.

Tercera~-Carecer de antecedentes· penales y no hallar"se
procesado.

Cuarta.-No. h~r sido separado mediante expediente dis
cipllnario del servicio del Estado o de la Administradón Local,
ni .hallarse inhabilitado para .el ejérclcl0 de funciones públicas.

QUinta.-Acreditarbuena cQlldueta pública .. y privada.»

Lo1que comunico a V. l. para su conocimientQ y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 8 de' julio de 1971.

GARICANO

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telé-con)unicación.

ORDEN df$ 8 de julio de 1971 por la que se mo
alftea el texto del arttc-i.tlo 12 del Reglamento
Orgánico de la Escuela Gsneral de Policía,. apro
bado el 7 de marzo de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado»' de 10 de abril' siguiente).

Excelentísimo señor:

A propuesta de esa Dirección General, este Ministerio acuer
da la mO<Ufica'ción del articulo 12, comprendido eu",el capítu
lo IV•. titulado «Del Profesorado», del Reglamento Orgánico
de la Escuela General de Policía, el cual queda redactado en
la siguiente forma:

Artículo 12.' Eñ la resolución de los concursos que se con
voquen para cubrir las plazas vacantes de Profesores de la
Escuela! General de Policía. además de lo dispuesto en el ar
tículo anteriox se tendrán en cuenta- los siguientes méritos;

a) Recompensas poll'cia1es.
b) Categoría y antigüedad. en el Cuerpo.,

e) Títulos facultativos o técnicos- de Grado superior.
d) Publicaciones c1entificas o l1terarlas.
e) Toda clase de méritos profesionales. culturales o de

erusefianza.
f) Haber desempeíiado con anterioridad una plaza de PrO

tesar de la disciplina de que se trate u otra simlla.r -en la Ir&
cuela Genera:l de Policía o Centro docente oficial de rango no
inferior a dicha Escuela.

Los méritos expuestos se valorarán .en su conjunto. otor
gando tan sólo carácter preferente a- aquellos que tengan re-
lación directa con las ensefianzas concretas que hayan de lm
partirne.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de julio de 1!f71.

GARICANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

MINISTERIO DE TRABAJO

lJECRETO 1872/1971, de 23 de Julio, por el qtu: se
modifica el Decreto 276611967, de 16 de noviembre.

El Decreto-ley de veintitrés de julio de mil novecientos se
tenta y uno, sobre ordenación de los Servicios Sanitarios de la
Seguridad Social, modifica el texto correspondiente al número
dos. del artículo ciento diez de la Ley de la Seguridad Social
de veintiuno de abril de mil novecientos sesenta y seis. relativo
a la organización jerarquizada de tales Bervictos. y establece
1Ul lluevo procedimiento de sélección para proveer las plazas de
su personal médico.

La expresada modificación determina la necesidad de proce
der, en cumplimiento de lo preceptuado en la disposición final
del "Citado Decreto-ley, a la. inmediata reforma del Decreto dos
mil setecientos sesenta y. seis/mil novecientos sesenta y siete.
de dieciséis de noviembre, aprobatorio de las norIll88 sobre pres
taciones de asistencia sanitaria y ordenación de los serviC10s
Médicos en el Régimen General de 1á seguridad Boci8.l, retor-o
roa que se lieva a cabo mE!tiante el presente Decreto.

En su virtud. a propuesta· dél Ministro de Trabajo, de con
formidad con el dictamen del Consejo de Estado. y previa de
liberación del Consejo de Ministroo en su reunión del día. vein
titrés de. julio de mil novecientos setenta.y uno,

DISPONGO:

Artículo único. El Decreto dos mil setecientos sesenta y
seis/mil· novecientos sesenta y siete, de dieci&é:is de noviembre,
por el que se dictan normas sobre. prestaciones de asistencia
sa-rdtaria y ordenación de los servicios Médicoo en el Régim~
General de la Seguridad Social. queda modificado en la si
guiente forma:

PrimerO.-El artículo veintiséis queda redactado en los si
guientes términos:

«Articulo ~eintiséis. Servicios jerarquiza€tos.

Uno. La organización jerarquiZada de las Instituciones Sa
nitarias de la seguridad Social respOnderá a las exigencias de
ordenación funciona! de la asistencia prestada a través de los
servicios que aquéllas t-engan asignado$, según criteriOs de ade
cuada interdependencia y coordinaciÓIl. Estos servicios estarán
a cargo de los equipos o unidades asistenciales que determine
el Ministerio de Trabajo. a propp,esta del Instituto Nacional de
Previsión.

Dos. El régimen de jerarquización afectará a 1& totalidad
de los Servicios de las Instituciones Sanitarias Cerradas y de
los Centros de Diagnóstico y .Tratamlento-. En 1'as restantes Ins
tituciones Abiertas, la jerarquizaciónpodrá comprender a todos
sus Servicios o parte de ellos. La jerarquización se llevará a
cabo conforme a los planes que apruebe el Ministerio de Tra
bajo, a propuest.a del Instituto Nacional de Previsión.

Tres. A efectos de 16 dispuesto en el presente attículo. el
Ministerio de Trabajo establecerá la clasificaciÓIl de las Insti
tuciones Sanitarias. Abiertas-" y Cerradas. de acuerdo con su
ámbito territorial, Servicios 9. su cargo. dotación de éStOS y
funciones que se les asignen, que dete1"minaráin la orga;nización


